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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

— ' Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios r e c i 
ban los n ú m e r o s del BoLBTiitfque correspondan al 
d i s t r i t o , d i s p o n d r á n que se fije u n ejemplar en e l s i 
tio de costumbre donde p e r m a n e c e r á basta el recibo 
del n ú m e r o s iguiente . 

L o s Secretarios c u i d a r á n de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente p*r& su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á verificarse caa tu l r 

P A R T E OFICIAL. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Impren ta de la DIPUTACIÓN PKOVINGIAI, & 7 pesetas 

50 c é n t i m o s el t r imestre j 12 pesetas 50 c é n t i m o s al semestre, paga

dos a l sol ici tar l a suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céittimt áe peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autor idades, escepto 1&9 
que sean ¿ instancia de parte no pobre, se inser ta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional , que dimane de las 
mismas; lo de i n t e r é s par t icu lar p r é v i o el pago de 
2& céntimos de peseta, pbr cada l í n e a de i n s e r c i ó n . 

(Gaceta del din 3 de Jul io . ) 

P1IE311)ESCU DEL CONSEJO DE MlftlSTUOS. 

S S . MM. y Augusta Real Familia 
cont inúan sin novedad en su im
portante salud. 

• - G O B I E K H O D E P R O V I N C I A . 

ELECCIONES. 

Constituidos que sean los nuevos 
Ayuntamientos en la sesión inaur:-
gural que tendrá lugar el día l . " de 
Julio próximo, en cumplimiento de 

To prevenido en el art. 53 y siguien
tes de la ley municipal de 2 de O c 
tubre 4e 1877, los Sres. Alcaldes 
e legidosíremit irán á esté Gobierno 
y DiputaciBtPjprovincial una rela
ción nomiiffiMeifSqs, individuos de 
que se componga e^yuntamieuto, • 
con expresión de los'que hayan sido 
úl t imamente nombrados y los que 
quedan del anterior bienio, deter
minando los cargos que hayan ob
tenido, con sujeción al modelo ad
junto. 

: Los' Ayuntamientos que no se 
constituyan en dicho dia por cual
quier causa legal inmediatamente 
que lo verifiquen, remitirán los se
ñores Alcaldes la nota que se expre
sa anteriormente. 

León Junio 30 de 1883. 
E l Oobornndor. 

E n r i q u e d e X l e s n . 

Modelo que se clin 

AYUNTAMIENTO D E . 

N U M E R O D E 

441 2.062 413 310 '1 

Rogiilorra 
T O T . Y L . 

do 
eo i iwjü los . 

10 

Kelacioit nominal de los individuos do qm se compone este Aj/mitamiculo, po
sesionados en 1.° del corriente, con dcsignaeion de los cargos que desempe
ñan, su vecindad, etc. 

D. Antonio Alonso D ie z . . . . 
Diego Mirauda González. 
Casimiro Pérez Fernandez 
Arturo Casado C a ñ a l . . . . 
Pedro García Hoy e r o . . . . 
Joaquín Suarez Va ldés . . 
Teodoro Diñeíro S u t i l . . . 
Jacinto Rodríguez Prado. 
Mamerto Arias Vidal 
Servando Carbajal Gómez 
Cecilio Cabanas Ruiz 

Careros 

fino 

ilüsumiliriinn. 

Alcalde 
Primer Teniente 
Segundo idein. 
Sindico 
Regidor 
idem 
ídem 
i d e m — 
idem. 
idem 
Secretario 

Congosto... 
Tiedra 
Cogorderos. 
Tendal 
Congosto... 
Tendal 
Tiedra 
Trabajo 
Cogorderos. 
Nava 
Congosto.. 

luur 

S í . . . 
S í . . . 
S í . . . 
S i . . . 
S i . . . 
Nú . . 
S í . . . 
S í . . . 
S í . . . 
S í . . . 

i z . . . . secretario. . . . . congosto. . . . > 

Fecha y firmas del Alcalde y Secretario. 

Nó. 
Sí. 
S i . 
N ó . 
S i . 
N ó . 
N ó . 
S i . 
N ó . 
S i . 

JUNTAS ADMINISTRATIVAS. • 

Constituidos en el dia de ayer los 
nuevos Ayuntamientos de esta 
provincia, he acordadaerecordar á 
los mismos que cu5agm"áe ejecutar 
lo que se dispone en los artículos 90 
al 96 do la vigente ley municipal, 
procurando que los pueblos que 
formando con otros término muni
cipal, tengan territorio propio, 
aguas, pastos, montos ó cuales
quiera otros derechos que les sean 
peculiares, procedan al nombra
miento de su Junta administrativa 
queso compondrá de tres ó cinco 
individuos, s egún .cuenten menos ó 
más de 60 vecinos, elegidos direc
tamente por los del pueblo res
pectivo y dé entre ellos mismos, la 
que deberá ser presidida por el que 
obtuviere mayor número (le votos, 
quien desempeñará las funciones de 
Alcalde do , barrio en referidos pue
blos, sin que en estos pueda hacer 
nombramiento do esta clase el del 
distrito municipal. 

León 2 de Julio do 1883. 
£1 Goboniudur, 

Enrique de M c K t t . 

ÚUDEN rnnuco. 

Circular.—Núm. 3. 

Habiendo sido robadas del térmi
no de Villamañán, la noche del 28 
de Junio últ imo, las dos caballerías 
que con sus señas se expresan á 
cont inuación, habiendo sospechas 
para creer fuesen los- autores, dos 
hombres desconocidos, do las señas 
que también se determinaujen cargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori

dad, procedan á la busca de tales 
caballerías, deteniendo á las perso
nas on cuyo poder fueren halladas, 
poniendo en su caso unas y otras á 
mi disposición. 

León Julio 2 do 1883. 
E l Ooljcrnatior, 

E n r i q u e <le XBerin. 

Señas de las caballerías. 

Una muía, propiedad de Vicente, 
Vivas, de dos años do edad, sois y 
medía cuartas de alzada, con roza
duras sin pelo en la cabeza y rodi
lla izquierda, herrada de las manos. 

Un pollino como do 6 cuartas de 
alzada, polo negro y herrado de las 
manos, perteneciente á doña F r a n 
cisca Rodríguez . 

Señas de los sugetos. 

Uno como do 24 años do edad, es
tatura regular, color moreno y lle
no de cara, visto pantalón y cha
queta de paño negro, alpargata 
blanca cerrada, sombrero Ijongo ne
gro, lleva unas alforjas de listas 
negras y encarnadas y un cobertor 
de varios colores. 

Otro como do 23 años, un poco 
más bajo que el anterior, bien pare
cido, viste pantalón y blusa do tola 
azul, alpargata blanca cerrada, go
rra con vuelta de astracán, y lleva 
unas alforjas blancas con listas en
carnadas. 

Circular .—Núm. 4. 
E l Sr. Gobernador civil de Valla-

dolid, me participa por telégrafo 
haber desaparecido del pueblo de 
Esguevilla de Esgueva, una muía de 
7 4 8 años , alzada 7 cuartas y 6 de
dos, pelo negro pequeño con a lgu
nos blancos hacia la cruz y un pe
queño bulto en una costilla; que se 



halla en buenas carnes y el cuerpo-
bastante abultado; y en su conse
cuencia he dispuesto hacerlo públ i 
co por medio de este periódico ofi
cial, encargando á los Sres. A lca l 
des, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan 
i la busca de dicha caballería, po
niéndola & mi disposición si fuese 
hallada, con la persona en cuyo po
der se encuentre. 

León 2 de Julio de 1883. 
El Gobernador, 

E n r i q u e d e M e t í a . 

Circular .—Núm. 5. 

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna, el dia 30 de Junio ú l t imo, 
el joven Santos González, natural 
de esta ciudad, cuyas señas se ex
presan á continuación . i g n o r á n d o s e 
al pronto ¿ donde se haya dirijido; 
encargo á los Sres Alcaldes, Guar
dia civi l y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á su busca 
y detención, poniéndole á mi dispo
sic ión si fuese habido. 
• L e ó n Julio 3 de 1883. 

'El Qobernador, 
. E n r l q n e d e M e f i a . . 

(¡ellas de Santos González. 

Edad 13 años , vest ía blusa y pan
talón de tela azul, y boina encar
nada. 

J U N T A S D E SANIDAD. 

Continúa la relación de los indivi
duos nombrados por este Gobier
no para formar las Juntas muni
cipales de Sanidad durante el bie
nio de 1883 á 1885. 

Castrocalbm. 

Sr. Alcalde-Presidente. 

V o c a l e s 

D. Bamon García Ponce, Médico. 
D. Vicente Bécáres Lobato. 
D. Arsenio Gómez Guerrero. 
D . Lorenzo Riesco Prieto. 

Sap ien t e s 

D. RupertoéPernandez, Médico. 

D . Francisco García Martínez 
D. Domingo Pérez Descosido. 

Quin/ana del Castillo. 

Sr . Alcalde-Presidente. 

D. Balbino Valverde Miravel, Mé
dico-Cirujano. 

D . Pedro Nuevo Suarez, Cirujano 
D. Isidro Diez Camino, Párroco. 
D. José Rodríguez Nieto. 

Sap ien te s 

D. Basilio Fernandez García. 
D. Jerónimo Rodríguez García. 
D. Vicente Arias Rodríguez. 

Pajares de los Oteros. 

Sr. Alcalde-Presidente. 

V o c a l e s 

D. Faustino Garzo, Médidb. 
D. Tomás Bardal, Practicante. 
D. FrancísM Pi'iíití|rua, idem. 
D. Cipr¡alw?Alvárez. 

D. Luciano Alonso. 

Sap ien t e s 

D. Francisco^Vicente. 
D. SantiagóaSonzalez. 
D . Gaspar MSJ^nguí . 

' o 
Vill^selán. 

Sr. Alcalde-! sidente. 

V o c a l e s . 

D. Justo Lorénte Herrera, L icen
ciado en Med&ina. 

D. Angel illanco Franco, Párroco 
D. Luis w e z Barreales. 
D. Félix Jaranil la Rodríguez. 

Sap ien te s 

Faustino de Lucas Ampudia. 
Vicente de la Gala Antón; 

a*' D. Julián Fernandez Antón; 
D . Tosé García Alvalá. 

El Gotarnador. 

E n r i q u e de M e s a » , 

(Continuará.) 

SECCION DE FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Mayo últiino. 

P U E B L O S . 

A s t o r g a . . . . . . . . . . 
• L a B a f i e z a . . . . . . . . 
- L a Vecina . 
León 
Murías de Paredes. 
Ponferrada 
Riaño 

Valencia de D. J u a n . . 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL 
Precio medio general. 

GUANOS. 
Hectilitro. 

Triso. 

Pts. C s . 

18 25 
19 91 
20 » 
20 92 
22 50 
24 57 
24 » 
21 » 
18 > 
27 93 

217 08 

21 70 

Cebada. 

Pts . Cs . 

15 50 
13 99 
15 94 
13 51 
17 » 
16 80 
15 25 
14 » 
11 » 
16 40 

149 39 

14 93 

Ctntm. 

Pts . Os. 

15 75 
15 46 
15 94 
15 31 
17 50 
18 22 
15 25 
13 » 
11 » 
18 02 

155 45 

15 54 

1¿L 

Pts. Os 

LEGUMBRES. 
Kilógramo. 

Pts . Os. 

45 
38 
60 
78 
70 
50 
78 
75 
50 
67 

6 11 

61 

Arroz. 

Pts . Cs. 

6 49 

72 

Aceite. 

Pts. Cs. 

CALOOS. 
Litro. 

Tiao. 

Pts. Cs . 

1 08 

1 45 
1 20 
1 
1 25 
1 19 

11 49 

I U 

Aguardiente 

Pts . Cs . 

» 46 
» 37 
» 50 
» 37 
» 60 
1 45 

•» 44 
» 25 
» 30 
» 30 

5 04 

» 50 

7 98 

82 

CARNES. 
ramo. 

Tata. 

Pts . Os. 

Caraero. 

Pte. Cs . 

10 16 

1 01 

» 99 
» > 
» 75 
1 20 
» 75 
1 15 

1 09 

6 59 

Tocino. 

Pts. Cs . 

1 85 
2 17 
2 12 
2 60 
2 
2 19 
1 

•2 
2 
2 

21 54 

2 15 

Kilógramo. 

De tetada 

Pts. Cs . Pts. Cs 

05 
05 
05 
04 
05 
13 
06 
05 
05 
08 

61 

06 

04 
05 
05 
04 
04 
13 
06 
05 
05 
08 

59 

05 

RESUMEN. 

( M á x i n i d . . . TRIGO.... |MIILIMO... 
n ™ . » . s M á x i m o . . . 
CKBADA-"lMinimo. . . 

Hectál i t ro . 

Pesetas. Cs . 

27 93 
18 > 
17 » 
11 » 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
Valencia de D. Juan 
Murías de Paredes 
Valencia do D. Juan 

Lean 9 de Junio de 1883.—El Jefe de la Sección de Fomento, Joaquín M. de Aldecoa.—Y.° B."—M Gobernador, MESA. 



D I P U T A C I O N P K O V I N 0 I A . L . 

C O N T A D U R I A . P R O V n í T C T A r , . 
m - — 

PRESÜPÜESIO'-DE 1882 Á 83. MES DE ABRIL. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Á i r í l correspondiente a l año económi
co de 1882 ¿ 1883 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales conjechq de 22 del actual y que se inserta en el BO
LETÍN OFICIAL a l lenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Oon-
taMidad provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
_]a Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 
"y Beneficencia al fin del mes anterior. 144.772 99 

Por producto del Instituto de 2.* enseñanza . 400 • 
Idem del Hospicio de León . : 
Idem del'idem de Astorga. i . . . . . . . . . . 
Idem del contingente.provincial de este ejercicio económico 
Idem de resultas de presupuestos anteriores 2.079 » 
Idem de reintegros 858 20 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

20 » 
17 50 

9.413 75 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimien
tos de Instrucción pública y Beneficencia 17.000 

C L A S I F I C A C I O N . 

TOTAL CAROO. . 174.561 44 

DATA. 

Satisfecho á personal de la Diputación 
Idem á material de idem. 
Idem á sueldo del escribiente de la Junta de Agr icu l tura . . . 
Idem á gastos de quintas. 
Idem áserv ic io de bagajes.. . 
ídem & calamidades publicas. 
Idem á personal de lá Sección de Obras p r o v i n c i a l e s . . . . . . . 
Idem á material de esta Sección 
Idem á pensiones concedidas por la Diputación 
Idem á personal de la Junta de Instrucción pública 
Idem á ídem del Instituto de segunda enseñanza 
Idem á material de idem a 
Idem á personal de la Escuela Normal de Maestros ' 
•Idem á material de idem. 
Idem á sueldo del lnspector de Escuelas 
Idem á estancias de dementes en el Manicomio de Valladolid 
Idem á idem de enfermos en el Hospital de San Antonio Abad 
Idem á idem de pobres en la Casa de Misericordia 
Idem á personal del Hospicio de León 
Idem á material de idem 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem i material del idem ; 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Ponferrada 
Idem á material de idem 
Idem de la Casa de Maternidad de León 
Idem á imprevistos '. 
Idem á construcción de carreteras 
Idem ÍI obras diversas 
Idem á gastos que se destinan á objetos de interés provincial 
Idem de resultas de ejercicios cerrados í 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

Por las remesas á los establecimientos en el mes de Abril 
último 

5.894 10 
843 62 

83 33 
6.818 50 
2.250 • 
1.150 » 

687 49 
201 55 

60 88 
284 65 

3.087 47 
111 87 
718 73 

17. » 
187 50 

1.790 • 
3.838 70 
1.425 » 

546 66 
6.175 39 

414 57 
7.671 17 

122 24 
442 » 
133 98 
236 » 
444 75 

5.811 20 
2.315 82 
2.309 38 

17.000 

EnlaDepositariaprovincial . j^^'i"- | * ; ^ | ^ ¡ 93.293 55] 

E n la del Instituto 
E n la de la Escuela Normal 

1.491 42/ 
840 051 

E n la del Hospicio de L e ó n . ' "^[W.' . ' . ' . ' . ' . ' . 5.177 75/101 •489 89 
E n la del de Astorga 
E n la de la Casa-Cuna de Ponferrada 
E n la de la Casa-Maternidad de León 

135 371 
366 611 
185 14) 

TOTAL IGUAL. 
León 30 de Mayo de 1883.—El Contador de los fondos provinciales, 

Salustiano Posadilla.—V.' B . ' — E l Presidente. Gullon. 

TOTAL DATA. 

RESÚMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la data 

73.071 55 

174.561 44 
73.071 55 

EXISTENCIA 101.489 89 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION 

D E P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S 

de 1N p r o v l n e l f i de L e ó n . 

Consumos. 

No habiéndose cumplido por v a 
rios Ayuntamientos de esta provin
cia lo dispuesto por la Instrucción 
de consumos vigente, relativo al 
envió & la aprobación de la Admi
nistración de mi cargo, de los con
ciertos parciales y gremiales, expe
dientes de arriendos á venta libre y 
con exclusiva, y repartimientos de 
consumos para ol año económico de 
1883-84, cuyo ejercicio empieza á 
correr en el dia.de mañana, la pro
pia Administración recuerda á los 
Ayuntamientos en descubierto de 
este importantísimo servicio que 
cumplan inmediatamente con la re
misión de los citados documentos, 
antes de que se adopten contra los 
morosos las medidas coercitivas 
que correspondan, haciéndoles ade
más responsables de los perjuicios 
que puedan irrogarse por su morosi
dad, lo mismo á los pueblos ú quie
nes representan, que á la Hacienda. 

León' 30 de Junio de 1883.—El 
Administrador, Leopoldo F . Bcr-
mudez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

D. Bcstituto Ramos üriarte , Alcal
de constitucional de León. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

M. I . Ayuntamiento, se celebrará 
subasta el 30 del próximo Julio á las 
once de su mañana, en la Secreta
ria del M. I . Ayuntamiento presidi
da por el Sr. Alcalde para adjudicar 
al autor de la proposición m í a ven
tajosa, la obra de construcción de 
una atargea que partiendo de otra 
que pase por la Plaza Mayor á la es
quina del Consistorio, pase por la 
calle de la Plegaria y termine por 
un lado á la entrada de la calle de 
las Varillas y por otro en el primer 
trayecto de la del Pozo. 

E l tipo para la admisión de las 
proposiciones, que se harán por es
crito, con arreglo al siguiente mo

delo, es el de 5.427 pesetas 33 c é n 
timos, y se presentarán acompaña
das del documento que acredite lá 
consignación en Depositaría de una 
cantidad equivalente al 5 por 100 
del tipo en garantía de la subasta. 

E l presupuesto y condiciones, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria de la Municipalidad. 

León 30 de Junio de 1883.—Res-
tituto Ramos. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. vecino de con c é 

dula pérsonal núm Enterado del 
presupuesto y condiciones para la 
obra de construcción de una atargea 
que parta de la Plaza Mayor se 
compromete á ejecutarla por la can
tidad d e . . . . Acompaña el docu
mento que acredita la consignación 
exigida por las condiciones. 

Fecha y firma. 

Alcaldía consfilucional de 
Vegaquemada. 

Según me participa el Alcalde de 
Barrio de este pueblo de Vegaque
mada en poder de D. Tomás Fernan
dez, vecino del mismo, se halla de
positado un pollino hallado extra
viado el dia 24 del actual, á la sali
da da León, es de 10 ó más años de 
edad pelo rucio de 5 cuartas y me
dia de alzada sin señas particulares 
ni atalnge alguno, está herrado de 
las manos. L a persona á quien per
tenezca puede presentarse á reco
gerlo y abonar los gastos de manu
tención. 

Vegaquemada 27 Junio de 1883. 
— E l Alcalde, Donato Parada. 

D. Manuel Alvarez Calzón, Secre
tario del Ayuntamiento de V a l -
defresno. 

Certifico: que en el libro de actas 
de la Junta municipal de este dis
trito se halla la de la sesión cele
brada en 26 de Abril último en que 
tuvo efecto la discusión y aproba
ción del presupuesto de gastos é 
ingresos de este municipio para el 
próximo año ecoaómico, la cual en
tre otros particulares contiene lo 
siguiente: 

•Elf'ií 

1 



Por manera que comparados los 
gastos con los ingresos resulta un 
déficit de 1.253 pesetas 36 c é n t i m o s 
y agotados los úl t imos en toda la 
extens ión que permiten las disposi
ciones vigentes, con el objeto de 
cubrirlo, la Junta aprovechando el 
medio que concede la Real orden de 
27 de Setiembre úl t imo publicada 
con carácter general en 19 de D i 
ciembre próximo pasado, acordó 
proponerlos recargos extraordina
rios que con los artículos de comer, 
beber y arder á que han de afectar 
toda vez que el importe de los pri
meros sumado con el ordinario del 
70 por 100 no excedo del 2o por 100 
del precio medio que los segundos 
alcanzan en la localidad, son los s i 
guientes: 

Carnes vacunas, lanares ó cabrias 
muertas en fresco, kilogramo 2 c é n 
timos; en cecina ó saladas idem 3 
cént imos; de cerda muertas en fres
co Icilógramo 3 cént imos; saladas 
idem 5 céntimos; aceites de todas 
clases kilogramo 3 céntimos; aguar
diente cada grado en 100 litros 18 
céntimos; vino de pasto los 100 l i 
tros 75 céntimos; arroz y garban
zos los 100 kilogramos 33 cént imos; 
trigo y sus harinas los 100 kilogra
mos 30 céntimos; cebada y centeno 
los 100 kilogramos 9 cént imos; los 
demás granos y legumbres los 100 
kilogramos 6 cént imos; jabón duro 
ó blando kilogramo 2 cént imos; or
denando por fin que para la autori
zación do los expresados recargos 
se instruya el oportuno expediento 
con arreglo á las disposiciones de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878. 

Y para los efectos do la disposi
ción 3." de la expresada Real orden, 
sellada y visada expido la presente 
en Valdefresno y Junio 27 de 1883. 
—Manuel Alvarez.—V." B . " — E l A l 
calde: P. I . , el Regidor, Nicasio 
Martínez. : 

Terminado el repartimiento de la 
contribución Territorial para el año 
económico de 1883-84, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
tinuación so expresa, hallarse ex
puesto al público por término de 
ocho dias para que los que so croan 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que croan convenirlos, 
en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo no serán oídas. 

Villazala. 
Vil lamañan. 
Borlanga. 
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D. Celestino de los Rios y Córdoba, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad (fe León y su partido. 
Hago saber: que declarada en 

concurso voluntario Ja testamenta
ria formada por fallecimiento de 

.D.,Cándido María Domínguez, A d 
ministrador que fué del Santuario 
de la Virgen del Camino y convo
cados los acreedores ú Junta gene
ral para el nombramiento de S índi 
cos, tuvo lugar esta el dia 15 de los 
corrientes recayendo dicho nombra
miento por unanimidad de votos, en 
D. Pablo Carcedo, de esta vecindad. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto, previniéndose 
se haga entrega y pago á mencio
nado D. 'Pablo, de cuanto corres
ponda á esta testamentaría concur
sada, bajo pena de mal pagado en 
otro caso. 

Dado en León á 20 de Junio de 
1883.—Celestino de los Rios y Cór
doba.—P. S. M., Maximino Galán. . 

D. Pascual Romero, Juez munici
pal suplente de esta villa y acci 
dental de primera instancia. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á la herencia 
intestada de D. José Vázquez de la 
Faba, natural de Villafrauca y ve
cino que fué de está villa, para que 
en término de treinta dias compa-
rezcán en éste Juzgado á exponerlo; 
pues asi está mandado en el expe
diente que se sigue á instancia-de 
D. Vicente Vázquez de la Faba, her
mano de aquel, y por quien se soli
cita la declaración de heredero. 

Ponferrada. veinticinco, de Junio 
de mil ochocientos ochenta y tres. 
—Pascual Romero.—Por su man
dado, Faustino Mato.. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R K S . 

E l dia 23 de Junio desapareció de 
la Corredora de esta ciudad un po
llino entero do las seüas siguientes: 
cardino, edad de 4 á 5 años, alzada 
6 cuartas y 2 dedos y un poco roza
do en la nariz efecto do la cabezada; 
se suplica á la persona en cuyo po
der se halle se sirva entregarlo on 
ésta ciudad á D. Andrés Navares. 

MANUAL 

<fe las alriincioncs dé los Alcaldes co
mo jPresidenles de los A ¡/untamientos 
y en elffobkrno político de los distritos 
irntulcipales poi' J ) . Jferiniii A ¿ella, 
Abogado y Director del periódico E l 
Consultor do los Ayuntamientos y 

de los Juzgados municipales. 

Acaba de ponerse á la venta la se
gunda edición de esta obra útilísima, 
notablemente corregida y aumen
tada. Además de haberse ajustado 
el autor en la presento edición, con 
estricto rigor, á las disposiciones 
vigentes que reformaron muchas de 
las que contenia el A/anual de 1877, 
y especialmente á las leyes Munici
pal y Provincial de 2 de Octubre do 
igual afio, se ha dividido el trabajo 
en dos títulos: el primero que trata 
de las atribuciones de los Alcaldes co
mo Presidentes de los Ayunlamientós, 

en el cual se contienen: una idea ge
neral de los Ayuntamientos y facwlta-
des de sus Presidentes; organización 
de los Ayuntamientos y Juntas muni
cipales y policía en general; y el se
gundo , del gotierno polilico de los 
distritos municipales. 

E n este Mapval, indispensable á 
los. Alcaldes, se da noticia completa 
de cuantos asuntos les competo en 
su doble ges t ión política y adminis-
'trotina; y sé incluyeo, al propio 
tiempo, la jurisprudencia adminis
trativa, los formularios y la legisla
ción necesaria y que sirve de com
plemento al texto y doctrina del l i 
bro. Asimismo se inserta, al final de 
la obra, un Índice de materias por or
den alfabético, que facilita la con
sulta inmediata de cualquier asunto 

Forma un bonito volumen en 8." 
mayor de más de 500 páginas. 

Precios: en rústica, 5 pesetas; en 
holandesa. 6. 

Los pedidos al Administrador de 
E l Consultor de los Ayuntamientos y 
de los- Juzgados municipales, Plaza de 
la Villa, núm. 4, Madrid. ' 

MANUAL 
del Secretario de Ayuntamiento ó I r a -
lado leórico-práctico de administración 

'.municipalpor D.Fennin Alella, Abo
gado y Director del periódico E l Cpn-
stiltor de los Ayuntamientos y de 

los Juzgados municipales. 

Acaba, de ponerse á la venta la 
cuarta edición de esta importante y 
Utilísima obra, en la cual se han i n 
troducido cuantas reformas solicita
ban las modernas innovaciones en 
la legis lación, constituyendo, por 
tanto, una síntesis ó resumen del 
Derecho adminislralim municipal. E n 
dicho Manual, se explican ámplia-
mente las atribuciones de los A y u n 
tamientos, Alcaldes y Secretarios 
con formularios prácticos y muy 
principalmente, todo.lo relativo á 
obras, presupuestos, arbitriosyeon-
tabilidad, que forman la base de la 
Administración local. Parece excu
sado decir, que al redactar la citada 
alarla edición, se han hecho las 
ampliaciones necesarias, de acuerdo 
y eu consonancia con la ley do 2 de 
Octubre de 1877 y con las demás 
leyes, disposiciones, reglamentos y 
jurisprudencia dictadas sobre todos 
los ramos que comprende el Afaitital 
hasta el dia. 

Forma un abultadoy bien impreso 
volúmou en 4." mayor de cerca do 
í)00 páginas . 

Precios: ou rústica, 8 pesetas on 
Madrid y 8'o"0 on provincias; en 
pasta ó tela, 2 pesetas más . 

Los pedidos al Administrador de 
S I Consultor de los Ayuntamientos y 
de los Juzgados municipales. Plaza de 
la Villa, núm. 4, Madrid. 

León) .— 
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